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ACTA CORRESPONDIENTE A LA TRIGt:SIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL 2020 
(CTE/3l/2020) DEL COMITt: DE TRANSPARENCIA DE LA COMISiÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO EN EL MARCO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, CELEBRADA EL 11 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas del once de diciembre de dos mil veinte, en la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR). sita en Camino a Santa 
Teresa, número mil cuarenta, colonia Jardines en la Montaña, alcaldía Tlalpan, a efecto de 
celebrar la Trigésima Primera Sesión Extraordinaria del 2020 (CTE/3l/2020) del Comité de 
Transparencia de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR). se 
estima necesario considerar lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen 105 criterios 
en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del 
coronavirus COVIO-79, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 y su Reforma por 
Adición del 27 de marzo de 2020, así como conforme a lo dispuesto en el Acuerdo por el que 
se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 
control de 105 riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVIO-79), publicado en el mismo medio el 24 de marzo de 2020, el cual fue sancionado por 
Decreto publicado en la misma fecha, y en razón de que el 20 de abril del 2020, en sesión 
plenaria del Consejo de Salubridad General, se determinó que es necesario mantener y 
extender la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el 30 de mayo de 2020; así como 
asegurar la adecuada implementación y cumplimiento de las medidas de seguridad sanitaria, 
derivado de lo cual el21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 
publicado el 31 de marzo de 2020, aunado a lo anterior el14 de mayo de 2020 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la 
reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado 
con lo reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 
acciones extraordinarias, en dicho acuerdo se señala que la estrategia consiste en la 
reapertura de actividades de una manera gradual, ordenada y cauta en tres etapas, en el 
entendido que la etapa 3 inicia el1 de junio de 2020 conforme el sistema de semáforo, el cual 
indica que como parte de las actividades económicas generales, se podrán reanudar las 
actividades no esenciales con una operación reducida, hasta en tanto el semáforo se 
encuentre en color naranja, el 15 de mayo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la modificación al Acuerdo publicado el14 de mayo de 2020, en el cual se desglosa 
acciones relacionadas con las actividades que se incorporan como esenciales. Así como el 
Acuerdo por el que se establecen medidas temporales y extraordinarias y se suspenden 
algunos plazos para la atención de los participantes en 105 Sistemas de Ahorro para el Retiro 
a causa del COVIO-79, publicado en el Diario Oficial del Federación el 26 de marzo de 2020, y 
sus modificaciones publicadas en el mismo medio de comunicación oficial el 17 de abril de 
2020,28 de abril de 2020 y 13 de julio de 2020. Además de lo anterior, el 20 de mayo de 2020 la 
Jefa de Gobierno de la Ciudad de México presentó el Plan gradual hacia la nueva normalidad 
en la Ciudad de México, que implica la reactivación de las actividades dependiendo de un 
semáforo epidemiológico diario que medirá la ocupación de los hospitales y el aumento o 
descenso del número de nuevas hospitalizaciones por pacientes de COVID-19, yen el cual se 
señala que la Ciudad de México estará en semáforo rojo por lo menos hasta el15 de junio de 
2020, finalmente el 29 de mayo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
el Acuerdo por el que se, establecen 105 Lineamientos para la ejecución del Plan Gradual 
Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo, en el 
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HACIENDA 

que se determina que en virtud de la evolución de la pandemia generada por el COVID-19 y de 
acuerdo con los indicadores epidemiológicos establecidos por las autoridades sanitarias, a 
partir del r de junio de 2020 el semáforo se encuentra en rojo, además de que en seguimiento 
a su Plan gradual hacia la nueva normalidad en la Ciudad de México, la Jefa de Gobierno de 
dicha entidad federativa, el 4 de diciembre de 2020, dio a conocer el Semáforo de Riesgo 
Epidémico COVID-19 vigente en la semana del 7 al 13 de diciembre de 2020, siendo que la 
Ciudad de México permanece en semáforo naranja, finalmente es de señalar que el pasado 30 
de septiembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se reforma el diverso que establece los criterios aplicables para la administración de los 
recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
mitigar la propagación del coronavirus COVID-19, en el que se contempla que durante el 
periodo comprendido del l° de octubre de 2020 al 4 de enero de 2021, para reducir la 
transmisión del COVID-19 se podrá facilitar o autorizar el trabajo en casa, los días de trabajo 
alternados, horarios escalonados y el uso de tecnologías de la información, en tales 
consideraciones es de resaltar que la Comisión continúa realizando trabajo a distancia; por lo 
que expuesto lo anterior, es que se convocó a través del uso de las tecnologías de la 
información a los servidores públicos de la CONSAR que integran el Comité de Transparencia 
y que se señalan a continuación: la Mtra. Mónica Leticia Mendoza Archer, Coordinadora 
General de Información y Vinculación, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidenta del 
Comité, la Mtra. Mónica López Sandoval, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, así 
como Titular del Área Coordinadora de Archivos, y el Lie. Gilberto Armendáriz Pérez, Titular del 
Órgano Interno de Control en la CONSAR 

Asimismo, se convocó al Lie. Antonio Salvador Reyna Castillo, Vicepresidente Jurídico e 
invitado permanente del Comité y como invitado el Mtro. Juan Francisco Guzmán Olvera, 
Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública y Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la CONSAR, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL OrA 

1. 	 Lista de asistencia_ 

11. 	 Análisis, evaluación y, en su caso, aprobación de la clasificación como información 
confidencial relativa a la solicitud 0612100031420, en específico por lo que se refiere a los 
datos de número de cuenta y clabe interbancaria del arrendador, mismos que se 
encuentran contenidos en el Contrato de arrendamiento No. CONSAR/00l/2020, con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, párrafo primero, fracción I y 
último párrafo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

1. Lista de Asistencia. 

La Mtra. Mónica Leticia Mendoza Archer, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidenta 1
del Comité de Transparencia, manifiesta haber verificado que se contara con el quórum legal 
para sesionar y sometió a la consideración de los miembros del Comité el Orden del Día, el 
cual fue aprobado. 
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11. Análisis, evaluación y, en su caso, aprobación de la clasificación como información 
confidencial relativa a la solicitud 0612100031420, en específico por lo que se refiere a los datos 
de número de cuenta y clabe interbancaria del arrendador, mismos que se encuentran 
contenidos en el Contrato de arrendamiento No. CONSAR/00l/2020, con fundamento en los 
artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, párrafo primero, fracción I y último párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

En uso de la palabra y refiriéndose a la información enviada anticipadamente a los miembros 
del Comité, la Titular de la Unidad de Transparencia expuso los antecedentes 
correspondientes a la solicitud de mérito, en los términos siguientes: 

El 17 de noviembre de 2020, se recibió a través del Sistema de Solicitudes de Información 
(INFOMEX) del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, la solicitud con número de folio 0612100031420, mediante la cual se solicitó 
expresamente lo siguiente: 

Descripción clara de la solicitud de información: "Con apego a los principios de 

certeza, eficacia, máxima publicidad y transparencia que garantizan el derecho 

de acceso a la información y con fundamento en el artículo 6 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 7,2, fracción V/I, 4, 6, 727, 722, 723, 

724 Y 737 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LGTAIP), osi como los artículos 7, 2 fracciones I y 1/1, 12, 73, 75, 68, 727, 722, 723 Y 724 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), 

realizo la presente solicitud de información consistente medularmente en 

proporcionar lo siguiente Contrato de arrendamiento suscrito entre la entidad y 

el arrendador del inmueble o inmuebles que actualmente ocupa para uso de 

oficina en la Ciudad de México.En relación con el punto anterior proporcionar el 

monto pagado por metro cuadrado arrendado Dictamen valuatorio de 

justipreciación emitido por el INDAABIN respecto del o los inmuebles que 

actualmente ocupa en arrendamiento en la Ciudad de México Periodo de vida 

del o los inmuebles que actualmente ocupa la entidad en la Ciudad de México, es 

decir desde la construcción hasta la actualidad. Para tal efecto solicito 

atentamente que al momento de atender la solicitud de mérito se proporcione 

evidencia que sustente lo dicho, es decir la evidencia documental oficial del 

instrumento juridico contractual, Dictamen valuatorio de justipreciación, y 

dictamen de avalúo o equivalente que señale la edad de vida del inmueble. Sin 

más por el momento agradezco su pronta y oportuna respuesta." (sic) 


La Presidenta del Comité, añadió que la Unidad de Transparencia con fundamento en el 
artículo 61, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIPl. turnó la solicitud de información de mérito a la Coordinación General de 
Administración y Tecnologías de la Información, por considerarla del ámbito de su 1-
competencia, conforme al Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro. 

En razón de lo anterior, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus archivos, _ 
la Unidad Administrativa informó respecto del asunto que nos ocupa en la presente, I~ 
siguiente: 
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Expuesto lo anterior, y en atención a la solicitud de información que nos ocupa, se 

informa lo siguiente: 


Primero.- Por lo que se refiere al contenido de información relativo 0.' "[..] Contrato 
de arrendamiento suscrito entre la entidad y el arrendador del inmueble o 
inmuebles que actualmente ocupa para uso de oficina en la Ciudad de México. 
[..}': conviene señalar que la solicitud de información no es precisa en cuanto al 
periodo respecto del cual desea obtener la información, no obstante se 
proporciona en versión pública el contrato de arrendamiento vigente suscrito el 7° 
de enero de 2020 entre la entidad y el arrendador del inmueble o inmuebles que 
actualmente ocupa para uso de oficina en la Ciudad de México, es decir la Planta 
Baja del Edificio ubicado en Camino a Santa Teresa 7040, Col. Jardines en la 
Montaña, Tlalpan CP 7421, m ismo que consta de ocho fojas. 

Lo anterior, considerando el criterio de interpretación 03/79 emitido por el pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales {lNAI}, el cual establece lo siguiente' 

"Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular 

no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o 

bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan 

identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la 

información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, 

contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud" 


Resulta oportuno precisar que en el contrato de referencia se testaron los datos 
relativos al número de cuenta y clabe interbancaria del arrendador, al 
considerarse información confidencial con fundamento en los artículos 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 713 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, párrafo primero, fracción I y último párrafo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, ya que la cuenta 
bancaria, así como la clabe interbancaria es información confidencial, al tratarse 
de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros 
para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede 
acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas 
transacciones; por tanto, constituye información susceptible de clasificarse 

Refuerza lo anterior, el criterio 10/77 emitido por el pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (lNAI), 
que a la letra dice: 

"Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales 

privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 

particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de 

caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar 

las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a 

información relacionada con su patrimonio y realizar diversas 

transacciones, por tanto, constituye información clasificada con 
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fundamento en los artículos 776 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 773 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública." 

f. ..]" 

En este tenor, debe indicarse el procedimiento de búsqueda que deben seguir los sujetos 
obligados para localizar la información solicitada, establecido en los artículos 133 y 137 de la 
LFTAIP, los cuales señalan: 

"Artículo 733. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las Areas competentes que cuenten con la 
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y 
funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de 
la información solicitada." 

"Artículo 73Z Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán 
trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 

La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío 
tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que 
proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto 
obligado." 

De los preceptos normativos en cita, se desprende lo siguiente: 

1. 	 La Unidad de Transparencia debe turnar la solicitud de información a todas las 
áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo 
a sus facultades, competencias y funciones a fin de que realicen una búsqueda 
exhaustiva de la información solicitada. 

2. 	 Los sujetos obligados establecerán la forma y los términos en los que darán 
trámite interno a las solicitudes de información. 

Aunado a lo anterior, el artículo 140 de la Ley en cita, establece: 

"Artículo 740. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos 
o la información requerida deban ser clasificados, deberá seguirse el 
procedimiento previsto en el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley General, 
atendiendo además a las siguientes disposiciones ' 

El Area deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 

l. Confirmar la clasificación, 

//. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la 

información, y 

//1. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 


El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en 
poder del Area correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. 

Página 5 de 8 



.HACIENDA COMISiÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
I \t r CO\tSARrRIG~SIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL COMIT~ DE TRANSPARENCIA 

= :0: (CTE!31/2020) 

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el 
plazo de respuesta a la solicitud que establece el artículo 735 de la presente Ley." 

De lo anterior, se advierte que en caso de que el titular de la unidad administrativa haya 
clasificado los documentos como reservados o confidenciales, deberá informar al Comité de 
Transparencia dicha clasificación, junto con los elementos necesarios que funden y motiven la 
misma. Posteriormente, el Comité resolverá si confirma. modifica o revoca la clasificación. 

En concatenación con lo anterior, conviene precisar que el propósito de la Ley de la materia, al 
establecer la obligación a los Comités de Transparencia de los sujetos obligados para que 
emitan y notifiquen una declaración que confirme, modifique o revoque la clasificación de la 
información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizó una búsqueda exhaustiva de 
la información requerida, en todas las unidades administrativas que pudieran resultar 
competentes para conocer de la documentación solicitada, por lo que se observa que esta 
Comisión llevó a cabo el procedimiento de búsqueda correcto, al turnar la solicitud de mérito 
a la unidad administrativa competente, esto es, la Coordinación General de Administración y 
Tecnologías de la Información. 

Por lo expuesto, este Comité advierte que el acceso a la información es un derecho humano 
fundamental, por lo que, el proceso para acceder a la misma deberá ser simple, rápido y 
gratuito o de bajo costo según sea el caso, aplicando únicamente excepciones cuando exista 
el riesgo de un daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el 
interés público general. 

En razón de lo anterior, una vez analizada la respuesta de la Coordinación General de 
Administración y Tecnologías de la Información, este Comité advierte que se trata de datos a 
través de los cuales se puede acceder a información relacionada con el patrimonio del titular, 
por tanto, constituye información susceptible de clasificarse, por lo que resulta viable la 
clasificación. 

Ahora bien, para el presente asunto conviene citar lo que establece la Ley Federal de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública, a saber 

"Artículo 778. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para 
efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su 
contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en 
términos de lo que determine el Sistema Nacional. 

Artículo 779. Los sujetos obligados deberán procurar que los sistemas o medios 
empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 
recuperación o visualización de la misma... " 

De los preceptos legales en cita se desprende que en los casos en que un documento o 
expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, el sujeto obligado 
deberá elaborar una versión pública, en la cual omitirá las partes o secciones clasificadas y 
señalará aquéllas que fueron omitidas. 
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En consecuencia, la Coordinación General de Administración y Tecnologías de la Información, 
entregará la versión pública del documento que atiende el contenido de información que nos 
ocupa, conforme a lo precisado. 

Por lo anteriormente expuesto, la Presidenta del Comité precisó que derivado del análisis de la 
información de mérito, se actualiza el supuesto previsto en los artículos 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, párrafo 
primero, fracción I y último párrafo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, por lo 
que, la información de referencia es confidencial. 

No habiendo comentarios al respecto, los miembros del Comité de Transparencia procedieron 
en forma unánime a emitir el siguiente 

"ACUERDO CTE 37/07/2020: 

El Comité de Transparencia toma conocimiento y confirma la clasificación como información 
confidencial relativa a la solicitud 0672700037420, en específico por lo que se refiere a los datos 
de número de cuenta y clabe interbancaria del arrendador, mismos que se encuentran 
contenidos en el Contrato de arrendamiento No. CONSAR!007/2020, con fundamento en los 
artículos 776 de la Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 773 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, párrafo primero, fracción I y último párrafo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas" 

"ACUERDO CTE 37/02/2020: 

El Comité de Transparencia toma conocimiento y aprueba la versión pública del Contrato de 
arrendamiento No. CONSAR!007/202O, elaborada y presentada por la Coordinación Ceneral de 
Administración y Tecnologías de la Información, para dar atención a la solicitud 
0672700037420. " 

Agotados los puntos del Orden del Día y no habiendo otro asunto que tratar, se concluye la 
presente sesión el mismo día de su inicio, siendo las doce horas con treinta minutos y firman 
al calce los que en ella intervinieron para su debida constancia. 

/ 1Y1IEMBROS DEL COMITt. 

Mtra. 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, V. 
así como Titular del Área Coordinadora de Archivos ~' 
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INVITADO PERMANENTE 


Lic_ Antonio Salvador Reyna Castillo 

Vicepresidente Jurídico 


INVITADO 


Mtro.Juan Francisco zman Olvera 

Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y 


Mejora de la Gestión Pública y Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la CaNSAR 


La presente foja corresponde al acta de la Trigésima primera sesión extraordinaria del Comité 
de Transparencia, celebrada el once de diciembre de dos mil veinte. 
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